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AUTO DE SUSTANCIACION No. 318 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, cuatro (4) de julio de dos 
mil veintitrés (2023).-  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
DTE: RAFAEL BUELVAS QUINTERO 
DDO: JORGE LUIS BARRIOS PUELLO 
RADICADO No.: 13-836-31-89-002-2020-00010-00  
 
Conforme a lo expuesto en el informe secretarial visible en el consecutivo 95 del 
expediente digitalizado, y verificándose que el proceso ejecutivo singular de la referencia 
regresó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena – Sala de Decisión Civil, 
con decisión del recurso de apelación interpuesto tanto por la apoderada judicial del 
ejecutante, como por el apoderado judicial del demandado, contra la sentencia proferida 
en fecha 2 de septiembre de 2022, se procederá a ordenar el ingreso del proceso, así 
como la continuación del trámite procedimental correspondiente, por lo que se,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo ordenado por la Sala de Decisión Civil del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, en decisión del 20 de junio de 2023, 
que revocó la sentencia adiada 2 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente digitalizado la decisión adoptada por la Sala de 
Decisión Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, en fecha 20 de junio 
de 2023, con ocasión del recurso de apelación interpuesto contra sentencia adiada 2 de 
septiembre de 2022. 
 
TERCERO: CONTINÚESE con el trámite procedimental correspondiente.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
Juez  
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